
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 31 de enero de 2023. Le informo 

señora juez que una vez revisada la liquidación presentada por la 

parte ejecutante, se constató que el incremento para el año 2022 y la 

tasa de interés no fueron debidamente aplicados. A Despacho para 

proveer.  

  

SUSANA PUERTA ACEVEDO.  

Escribiente.  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2011 01248 00 

 

Conforme a los dispuesto en los artículos 5 de la Ley 2213 de 2022 y 76 

del C. G. del P., se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA 

ANDREA CASTAÑEDA RESTREPO portadora de la T.P. 224.492 del C. S. 

de la J., para actuar en representación de la parte actora, en los 

términos del poder conferido. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE ORDENA liquidar el crédito 

por secretaría.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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